Acuerdo mediante el cual Pleno del Instituto de Transparencia,

A Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, suspende los
nfgem plazos para el tramite y desahogo de los procedimientos

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios y la
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, a partir del 23
de marzo y hasta el 17 de abril de 2020, ante la situacién del
COVID-19 virus.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

ca bica y
ian de Datos. dal Estado de Méxlca y Municinios

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
SUSPENDE LOS PLAZOS PARA EL TRAMITE Y DESAHOGO DE LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS Y LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN
POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, A PARTIR DEL 23 DE MARZO Y HASTA EL 17 DE ABRIL DE
2020, ANTE LA SITUACION DEL COVID-19 VIRUS.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los articulos 6 apartado A, fraccién VIII y 116, fraccién VIII
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5, parrafos vigésimo
segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciéon VIII de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México, 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia) y 81
de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios (Ley de Proteccién de Datos Personales), el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios (Instituto), es un érgano ptblico estatal
constitucionalmente auténomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado
dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, con plena autonomfa técnica, de
gestion, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su
organizacion interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a
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Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el érgano
maximo, el cual tomara sus decisiones y acuerdos de manera colegiada, ajustandose
paraello, a los principios de certeza, eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia,
legalidad, maxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia.

Que el Instituto para su organizacién, funcionamiento y control, se sujetara a lo
establecido por la Ley de Transparencia, su Reglamento Interior y demés disposiciones
de la materia y en sus decisiones se regira por los principios de autonomia, legalidad,
publicidad y objetividad.

Que el 19 de diciembre de 2019, se publico en el Periddico Oficial “Gaceta del
Gobierno” del Estado de México el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario
Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, asi como de labores del Instituto
para el afio dos mil veinte y enero dos mil veintiuno.

Que a finales de diciembre de 2019, inicié un brote de una enfermedad denominada
COVID-19 virus en la Reptiblica Popular de China, misma que se ha ido expandiendo
a diversas regiones de otros paises, entre los que se encuentra México.

Que el 11 de marzo de 2020, la Organizacién Mundial de la Salud, declaré la pandemia
del COVID-19 virus, considerando una emergencia sanitaria y social, que requiere una
accion efectiva para minimizar la probabilidad de transmisién y el impacto en la
sociedad, para reducir la propagacion del COVID-19 virus, es necesario un enfoque
basado en la participacién de todo el gobierno y toda la sociedad.
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Que el 14 de marzo de 2020, el Gobierno del Estado de México acordé de manera
conjunta con la Secretaria de Educacién Publica del Gobierno Federal la suspensién de
clases de todos los niveles educativos dentro del periodo comprendido 23 de marzo al
17 de abril de 2020, reanudando labores el 20 de abril de 2020, siempre y cuando, se
cuente con todas las condiciones determinadas por la autoridad correspondiente.

Que la Secretaria de Salud Federal emitié recomendaciones para la Jornada Nacional
de Sana Distancia, adoptadas por el Gobierno del Estado de México.

Que con base a lo anterior, el 17 de marzo de 2020 el Pleno del Instituto emitié el
Acuerdo mediante el cual adopté medidas preventivas ante la situacién del COVID-19
virus.

Que el 19 de marzo de 2020 se instald el Consejo de Salubridad General, el cual
reconocio la epidemia de enfermedad por el COVID-19 virus en México como una
enfermedad grave de atencién prioritaria.

Que de conformidad con datos de la Secretaria de Salud del Gobierno Federal hasta el
19 de marzo de 2020 se han confirmado 164 casos de COVID-19 virus y se tiene la
sospecha de 448 casos de contagio, de los cuales el Estado de México cuenta con 17
casos confirmados.

Que la informacion reportada por la Organizacion Mundial de la Salud hasta las 00:00
horas del 19 de marzo de 2020, en el mundo existen 209,839 casos confirmados por
contagio de COVID-19 virus, asi como 8778 muertes por dicha enfermedad.

Que el dia 20 de marzo de 2020, el Secretario de Salud del Estado de México, informé
mediante mensaje a medios de comunicacién, que la Entidad cuenta con 22 casos
confirmados de COVID-19 virus, y 44 casos sospechosos.
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Que a fin de procurar la seguridad en la salud de los servidores ptiblicos del Instituto
y la ciudadania en general ante el grave riesgo de contagio, de conformidad con lo
expuesto y con apoyo en los articulos 6, apartado A, fraccién VIII y 116, fraccién VIII
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 pérrafos vigésimo
segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fraccién VIII de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México; 9, 29, 36 fraccién XIX y 38 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
81y 82, fraccion XLI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, el Pleno del Instituto emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se suspenden los plazos para el tramite y desahogo de los procedimientos
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del Estado
de México y Municipios, y la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a partir del lunes 23 de marzo y
hasta el viernes 17 de abril de 2020.

Los derechos de acceso a la informacién y a la proteccién de datos personales en
posesion de Sujetos Obligados no se suspenden, por lo cual, los sistemas IPOMEX,
SAIMEX y SARCOEM siguen en funcionamiento.

Los dias determinados como inhdbiles en el Calendario Oficial en Materia de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, asi como de labores del Instituto para el afio dos mil
veinte y enero dos mil veintiuno, se mantiene en sus términos.

SEGUNDO. Se amplia hasta el miércoles 20 de mayo de 2020 el término para la carga
y actualizacion de la informacién de las obligaciones de transparencia comunes y
especificas, respecto del primer trimestre del afio en curso, que realizan los Sujetos
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Obligados en el Sistema de Informacién Publica de Oficio Mexiquense interconectado
al Sistema de Portales de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el dia de su publicacién en la pagina
electrénica del Instituto.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno realice las acciones
correspondientes para publicar el presente acuerdo en la pégina electrénica
institucional y en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

TERCERO. Se instruye a la Directora General de Informatica, realizar las
adecuaciones correspondientes al Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), y al Sistema de Acceso, Rectificacién, Cancelacién y Oposicién de Datos
Personales del Estado de México (SARCOEM), para dar cumplimiento al presente
acuerdo.

ASILO ACORDO, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y LUIS
GUSTAVO PARRA NORIEGA EL DIA VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL
VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA
RAMIREZ.
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Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
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establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios y la
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, a partir del 23
de marzo y hasta el 17 de abril de 2020, ante la situacion del
COVID-19 virus.
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ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA PRESIDENTA
(Rubrica)

EVA ABAID YAPUR JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADA COMISIONADO
(Rubrica) (Rabrica)
JAVIER MARTINEZ CRUZ LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA
COMISIONADO COMISIONADO
(Rtibrica) (Rubrica)
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SECRETARIO TECNICO DEL PLEN Qe s s Pisicn

e Daios Personales del Estao de Maxico v Municipios
(Rubrica)

PLENO

Esta hoja corresponde al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios suspende los plazos para el tramite y desahogo de los
procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios y
la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a partir del 23 de
marzo y hasta el 17 de abril de 2020, ante la situacién del COVID-19 virus.
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